RES. 3928/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007108, Ent. N°5591/17)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Dirección General de Registro (DGR); 
RESULTANDO: 1) que el mismo tiene por  objeto de que la DGR brinde a ASSE la información registral de su base de datos para efectuar consultas por Internet u otros medios tecnológicos disponibles; 

2) que ASSE se hará cargo de los costos de conexión y aprovechamiento del producto, debiendo permitir la realización de Auditorías cuando la DGR lo solicite;

3) que respecto al uso de la información se establece: que la misma surge de la base de datos informáticos es de la D.G.R, su uso será interno y exclusivo del usuario, se deberá comunicar la nómina de personal autorizado para el manejo de la información, la información suministrada no tendrá valor de certificado registral;
4) que el precio mensual que ASSE abonará a la DGR será de 25 UR por tasa de conexión cada 10 usuarios o fracción y el precio es variable según la cantidad de consultas y por rango de cantidad de consultas de acuerdo a la tabla establecida, pagadero mensualmente por los servicios prestados.  Dicho precio que se reajustará automáticamente los 1 de enero y 1 de julio de cada año, por el valor de la UR de diciembre y junio de cada año;
5)  que el plazo del convenio será de un año a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, renovable automáticamente por períodos anuales. Transcurrido el plazo inicial, las partes podrán rescindir el convenio en forma unilateral y en cualquier momento sin expresión de causa, debiendo notificar a la otra con una antelación mínima de 30 días;
6) que se prevé la suscripción de  acuerdos complementarios, para  definir nuevas prestaciones y precios;
7) que no se adjunta la imputación del gasto a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, como así tampoco la resolución del Ordenador competente; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de fecha 29/07/07, creó la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) como “un servicio descentralizado, con competencia en todo el territorio de la República”
2) que el artículo 5 de la referida norma que compete a ASSE  “administrar el patrimonio y los recursos del organismo”;  
3) que la Dirección General de Registros es una Unidad Ejecutora del Ministerio de Educación y Cultura, a la que le compete la organización del sistema registral nacional. En efecto, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4 la Ley Nº 16.871 de fecha 28/9/97, es el órgano técnico-administrativo directamente encargado de la función registral, que tiene a su cargo la calificación, admisión o rechazo, registro e información de los actos, negocios jurídicos y decisiones de las autoridades competentes sujetos por la ley a publicidad registral. Consecuentemente, es la responsable de la creación, modificación, custodia y aprovechamiento de su base de datos dentro de los límites de su competencia;        
4) que el artículo 300 de la Ley N° 17.296 de 21/2/2001 faculta a la DGR a celebrar convenios con instituciones públicas y privadas; 
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del literal c) artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por el   art. 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Administración de los Servicios Sociales del Estado (ASSE) y la Dirección General de Registro (DGR); 

2)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Delegado la intervención de los gastos derivados del presente convenio, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y  que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010; 
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver  los antecedentes a la Administración actuante.
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